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DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO

ANUNCIO

Dirección Territorial de Empleo y Trabajo.
Unidad de Depósito de Actas de Elecciones y Estatutos

de Alicante
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º, Apartado

4 de R.D. 873/1977, de 22 de abril, se hace público, que en esta
oficina y a las 11:00 horas del día 4 de junio de 2010, ha sido
depositada la modificación de los Estatutos de la Federación
Provincial de Industriales del Calzado de Alicante (FEPICA),
cuyo ámbito territorial es provincial y empresarial sectorial.

Siendo los firmantes del Acta de Constitución: don José
J. Sanchis Busquier, con D.N.I. 22.109.674- G, don Luis A.
Sanchiz Payá, con D.N.I. 46.206.447-E.

Alicante, 8 de junio de 2008.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.
*1015428*

ANUNCIO

Dirección Territorial de Empleo y Trabajo.
Unidad de Depósito de Actas de Elecciones y Estatutos

de Alicante.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º,

Apartado 4 de R.D. 873/1977, de 22 de abril, se hace público,
que en esta oficina y a las 13.00 horas del día 10 de junio de
2010, han sido depositados los Estatutos de la Asociación
Hostelería de Pego, y ámbito territorial es local y empresarial
sectorial.

Siendo los firmantes del Acta de Constitución: doña
Rosa Heredia Rodríguez, con D.N.I. 52.789.396-A y doña Mª
Ángeles Alemany Albors, con D.N.I. 74.084.010-K.

Alicante, 11 de junio de 2010.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.

*1015500*

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

EDICTO

En los depósitos municipales de vehículos, se encuen-
tran almacenados los que a continuación se relacionan, que,
por diversos motivos y por los servicios Municipales, han sido
retirados, de la vía pública de esta ciudad.

Como quiera que, hasta el día de la fecha, no han sido
reclamados por sus propietarios, se concede un plazo de
diez días naturales, a partir de la publicación de este edicto,
para que en cumplimiento de la O.M. de 14 de febrero de
1974, artículo 615 del Código Civil y demás disposiciones
concordantes, a quienes justifiquen ser sus propietarios para
que puedan retirarlos, previo pago de los derechos y tasa que
correspondan, advirtiéndoles que, en caso contrario, se
procederá, conforme a las disposiciones vigentes, bien a
enajenarlos públicamente, o bien a su tratamiento como
residuo sólido urbano.

A 3673 CH CITROEN BX 19 TZD
M 1172 OV CITROEN ZX
A 1638 AT FORD FIESTA
A 6721 CL FORD MONDEO
A 2383 CY FORD ESCORT 1.8
B 2036 PJ FORD FIESTA
CU 3630 I FORD MONDEO
V 6521 EX FORD MONDEO
A 8385 EB MERCEDES BENZ 190 D

4751 CKZ NISSAN ALMERA
A 1896 DV NISSAN ALMERA

9894 CLK OPEL ASTRA
A 2209 CB OPEL CORSA
B 8820 NK OPEL VECTRA
A 4386 DS PEUGEOT 406 STDT
A 523 EH RENAULT CLIO
A 4414 BD RENAULT R-9 GTL
LU 85 J RENAULT 11
A 5541 CJ RENAULT 19
M 5390 MG RENAULT CLIO

9997 DZK RENAULT KANGOO
A 3329 AX SEAT MALAGA
A 4801 BY SEAT TOLEDO
A 6658 CB SEAT TOLEDO 1.8

6786 FVK VOLKSWAGEN GOLF
3826 CGM CARAVANA

- 604277 FIAT AUTOCARAVANA
- 604262 MINI 886AD

REMOLQUE STARNBERG AR200884
REMOLQUE KOBER TG1-3F-166

VS BS 393 REMOLQUE STADELMAN 361-303-83
5829CVV CARAVANA HOBBY 520T VVDRAL0024C006090

CARAVANA HERGO GACELA 370S
CARAVANA CARAVANSA 1505535
CARAVANA CHARISMA 361-091-80

Lo que antecede se hace para general conocimiento y
efectos oportunos.

Alicante, 8 de junio de 2010.
El Vicesecretario, Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Tráfico y
Transportes, Juan Seva Martínez.

*1015401*

AYUNTAMIENTO DE ALTEA

EDICTO

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nú-
mero Dos de Alicante, Tabarka Media, S.A., ha interpuesto
recurso Contencioso Administrativo, número 339/2010, con-
tra el Decreto número 2.275/2009 que resuelve declarar la
caducidad del expediente administrativo número 35/04, ins-
truido a instancias de doña Mª José Ortiz Zaragoza en
nombre de Alteavisión, S.L., relativo a licencia provisional de
apertura para establecer la actividad de Servicios de televi-
sión en Carretera de l´Albir, número 11.

En consecuencia esta Alcaldía-Presidencia ha resuel-
to emplazar a cuantos puedan estar interesados en el
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, Ley 29/1998, de 13 de julio de 1988, para que
puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de
nueve días.

Altea, 7 de junio de 2010.
El Alcalde, Andrés Ripoll Llorens.

*1015402*

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con carác-
ter ordinario el día 6 de mayo de 2010, acordó con el quorum
legalmente establecido, aprobar definitivamente la siguiente
Ordenanza:

- Ordenanza Municipal para la Tenencia y Protección de
animales.
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El texto íntegro de la Ordenanza se acompaña como
anexo a este edicto.

El expediente se hizo público mediante edicto inserto en
el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 1 de febrero de
2010, y habiéndose presentado en tiempo y forma las alega-
ciones para su mejora e incorporándolas a dicha Ordenanza,
queda el acuerdo elevado a definitivo, tal y como establece
el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril
reguladora de las Bases de Régimen Local. Haciendo cons-
tar que contra la presente disposición de carácter general no
cabe recurso en vía administrativa, no obstante, se podrá
interponer, recurso contencioso-administrativo ante sala de
lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Valencia en el plazo de dos meses desde la publica-
ción de este anuncio.

Anexo.
Ordenanza municipal para la tenencia y protección de

animales.
Exposición de motivos.
Las personas y los animales han convivido desde tiem-

pos inmemoriales. Algunos de los animales, domesticados,
llegaron a vivir bajo el mismo techo y pasaron a ser denomi-
nados animales de compañía. A pesar de su importante labor
social, su presencia en el núcleo urbano y en el extrarradio
de las ciudades, así como la relación que pueden llegar a
establecer con terceras personas u otros animales, puede
plantear problemas higiénico-sanitarios, medioambientales
o ser causa de conflictos.

Por otro lado, los animales tienen derecho a ser prote-
gidos y recibir un trato digno, teniendo en cuenta que la
sociedad, ahora más que nunca, comienza a concienciarse
del respeto que merecen todos los seres vivos.

Para dar cabida a unas situaciones y otras, y ordenarlas
de manera que la convivencia e interacción entre ambos no
suponga ningún conflicto, el Ayuntamiento de Altea, por
medio de la concejalía de Sanidad ha elaborado la siguiente
ordenanza:

Índice.
Título I: objeto y ámbito de aplicación.
Título II: sobre la tenencia de animales.
Capítulo I: normas de carácter general.
Apdo. A: identificación de animales.
Capítulo II: normas higiénico-sanitarias.
Apdo. A: sobre la tenencia de animales en viviendas.
Capítulo III: normas específicas para perros.
Apdo. A: normas higiénico-sanitarias.
Apdo. B: normas de bienestar animal.
Apdo. C: presencia de perros en espacios públicos.
Capítulo IV: normas específicas para aves de corral,

conejos y otros.
Capítulo V: normas para equinos.
Capítulo VI: del abandono de Animales.
Título III: establecimientos de venta y mantenimiento de

animales de compañía.
Título IV: sobre la protección de animales.
Título V: infracciones y sanciones.
Disposición Derogatoria.
Disposición Transitoria.
Disposiciones Finales.
Anexo I.- Cuadro infractor.
Título I.- Objeto y ámbito de aplicación.
Artículo 1.- Esta Ordenanza tiene por objeto regular las

interrelaciones entre las personas y los animales de compa-
ñía compatibilizándolos con la higiene, la salud pública, y la
seguridad de las personas y bienes y, finalmente, garanti-
zando la protección debida y el buen trato hacia los animales.

Con esta intención, la Ordenanza tiene en cuenta las
molestias y peligros que pueden ocasionar los animales y el
gran valor de su compañía para un elevado número de
personas; tal es el caso de los perros-guía para invidentes,
perros de salvamento y otras actividades deportivas o de
recreo que el animal doméstico realiza.

Artículo 2.- Estarán sujetos a obtención previa de la
licencia municipal, en los términos que determina el Reglamen-
to de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
así como la Ley 4/1994 y Decreto 158/1996 de 13 de agosto que
la desarrolla, de la Generalitat Valenciana sobre protección de
animales de compañía, las siguientes actividades:

a) Establecimientos hípicos que alberguen caballos
para la práctica de la equitación con fines deportivos, tera-
péuticos, recreativos o turísticos.

b) Los centros para el cuidado de animales de compañía y
los destinados a la reproducción, alojamiento temporal o perma-
nente y/o suministro de animales para vivir en domesticidad en
los hogares, principalmente perros, gatos y aves, así como otros
cánidos destinados a la caza y al deporte y que se dividen en:

- Lugares de cría: para la reproducción y suministro de
animales a terceros.

- Residencias: establecimientos destinados a alojar
animales de forma temporal.

- Jaurías o perreras: establecimientos destinados a
tener animales para la caza.

c) Entidades o agrupaciones diversas no comprendidas
entre las citadas anteriormente.

Se dividen en:
- Zoos ambulantes, circos y entidades similares.
- Tiendas para la venta de animales de acuario y

terrario: como peces, serpientes, arácnidos ...
Artículo 3.- El ámbito de aplicación se circunscribe al

término municipal de Altea y afectará a toda persona física o
jurídica en calidad de propietario, vendedor, cuidador, adies-
trador, domador, encargado, miembro de asociaciones pro-
tectoras de animales, miembro de sociedad de colombicultura,
ornitología y similares, así como a cualquier otra persona que
se relacione con los animales de forma permanente, ocasio-
nal o accidental.

Artículo 4.- La competencia funcional de esta materia
queda atribuida a la Concejalía de Sanidad del Ayuntamien-
to, sin perjuicio de la que corresponda concurrentemente a la
Concejalía de Medio Ambiente u otras Concejalías.

Título II.- Sobre la tenencia de animales.
Capítulo I.- Normas de carácter general.
Artículo 5.
a) Son animales de compañía los que se crían y repro-

ducen con la finalidad de vivir con personas, ya sea con fines
educativos, sociales o lúdicos, sin ningún fin lucrativo.

b) Esta Ordenanza será aplicable a todos los artrópo-
dos, anfibios, peces, reptiles, aves y mamíferos de compañía
cuya comercialización o tenencia no esté prohibida por la
normativa vigente. Especialmente será de aplicación a las
razas de perros y gatos.

c) Quedan excluidos de la aplicación de esta Ordenanza
los animales de experimentación cuya protección esté regu-
lada por las leyes españolas o las normas comunitarias, y los
que se crían para obtener trabajo, carne, piel o algún otro
producto útil al hombre.

Artículo 6.- Con carácter general se autoriza la tenencia
de animales de compañía en domicilios particulares, siem-
pre que las condiciones higiénicas del alojamiento lo permi-
tan y no se produzcan situaciones de peligro o incomodidad
para los vecinos, para otras personas en general, o para el
propio animal.

Artículo 7.- La crianza doméstica para el consumo
familiar de aves de corral, conejos, y otros animales similares
en terrazas o patios de domicilios particulares, queda condi-
cionada a las circunstancias del alojamiento. Las instalacio-
nes, el número de animales y las condiciones sanitarias
deben ser adecuados, tanto en el aspecto higiénico-sanita-
rio, como por inexistencia de molestias ni peligros para los
vecinos u otras personas.

Artículo 8.- Queda prohibida la tenencia de animales
salvajes. En caso de posesión de especies protegidas o de
animales no domésticos, la autoridad municipal podrá decre-
tar el decomiso de los mismos.

Apartado A: identificación de animales.
Artículo 9.- Es obligatoria la identificación, por sus amos

o poseedores, de los perros que se encuentren habitualmen-
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te en el territorio de la Comunidad Valenciana, indistintamen-
te del lugar de residencia de dichas personas (Orden de 25
de Septiembre de 1996). También será obligatoria la identi-
ficación de animales considerados potencialmente peligro-
sos. La identificación de los perros deberá realizarse en sus
tres primeros meses de vida o en el mes siguiente a su
adquisición conforme a las modalidades que se precise
mediante orden del Consell de la Generalitat con arreglo al
procedimiento comunitario.

Artículo 10.- La técnica para la identificación deberá ser
inocua para el animal y no comprometer su bienestar, por lo
que su aplicación deberá ser realizada bajo la supervisión de
un facultativo veterinario.

Artículo 11.- Solamente portarán cartilla sanitaria los
perros a los que se haya expedido con anterioridad al
Decreto 49/2005, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat
por el que se regula el pasaporte para perros, gatos y
hurones. A partir de su entrada en vigor, el documento único
sanitario es el pasaporte que especifica un código de identi-
ficación cuyo número debe coincidir con la documentación
acreditativa del Rivia (tarjeta o certificado) y el chip que lleve
el animal.

Artículo 12.- Los propietarios de animales de compañía
potencialmente peligrosos de acuerdo al Real Decreto 1.570/
07 de 30 de noviembre que desarrolla la ley 50/99 de 23 de
diciembre están obligados a censarlos en el censo municipal
de animales peligrosos correspondiente al cumplir el animal
los tres meses de edad o en el mes siguiente a su adquisi-
ción. El plazo será ampliable bajo causas justificadas e
informe positivo de la Concejalía encargada del Censo
Municipal. En cualquier caso, los dueños deberán demostrar
que la posesión se ha realizado sin violar la legislación
vigente.

Artículo 13.- Los poseedores de los animales potencial-
mente peligrosos deberán cumplimentar, bajo la supervisión
del facultativo veterinario que realice la identificación, una
ficha, facilitada por dicho facultativo, que incluirá la siguiente
información:

- Sistema de identificación utilizado.
- Código identificador asignado e implantado.
- Zona de aplicación (en caso de tatuaje convencional).
- Especie, raza y sexo.
- Año de nacimiento del animal.
- Domicilio habitual del animal.
- Otros signos identificadores.
- Nombre, apellidos y DNI del propietario o poseedor del

animal.
- Domicilio y teléfono del propietario o poseedor del

animal.
- Nombre, domicilio, número de colegiado del veterina-

rio actuante y su firma.
- Fecha en la que se realiza la identificación.
- Firma del propietario o poseedor.
El propietario o poseedor del animal responsable de la

identificación remitirá a los Servicios Municipales correspon-
dientes, una copia de la ficha o certificado a los efectos de
elaborar un censo con base de datos y comunicará al registro
cualquier variación que se produzca en la identificación del
animal.

Artículo 14.-Los establecimientos de cría y venta de
animales, las clínicas veterinarias, las asociaciones protec-
toras y de defensa de los animales y, en general, todo
profesional o entidad legalmente constituida, colaborará con
el Ayuntamiento en el censado de los animales que vendan,
traten o donen y en mantener actualizada la información
relativa al animal.

Artículo 15.- Los censos elaborados estarán a disposi-
ción de la Concejalía competente y de las asociaciones
protectoras y de defensa de los animales legalmente cons-
tituidas, siempre bajo el cumplimiento y los límites que
pudieran derivarse de lo establecido por la legislación vigen-
te en materia de protección de datos u otras.

Artículo 16.- Quienes cediesen o vendiesen algún ani-
mal potencialmente peligroso están obligados a comunicarlo
a la Concejalía competente, dentro del plazo de un (1) mes,

indicando el nombre y domicilio del nuevo poseedor, con
referencia expresa a su número de identificación censal.
Igualmente están obligados a notificar la desaparición o
muerte del animal, en el lugar y plazo citado, a fin de tramitar
su baja en el censo municipal.

Artículo 17.- Los propietarios de animales potencial-
mente peligrosos o poseedores de los mismos que cambien
de domicilio, lo comunicarán en el plazo de quince (15) días
a la oficina del censo, indicando el domicilio nuevo, con
referencia expresa al número de identificación censal y el
número de identificación del animal.

Artículo 18.- Las bajas por muerte o desaparición de los
animales potencialmente peligrosos serán comunicadas por
sus propietarios o poseedores a las oficinas del censo en el
plazo de quince (15) días a contar desde el momento de la
muerte, acompañando a tal efecto el número de identifica-
ción censal del animal y una declaración justificativa de su
muerte.

Capítulo II. Normas higiénico-sanitarias
Artículo 19.- Los propietarios de animales de compañía

están obligados a proporcionarles la alimentación y los
cuidados correspondientes, tanto en tratamientos preventi-
vos de enfermedades como en curas necesarias para su
salud así como las que disponga la autoridad municipal.
Deberán también facilitarles un alojamiento de acuerdo con
las exigencias propias de su especie.

Artículo 20.- La subida o bajada de animales de compa-
ñía en aparatos elevadores, si así lo exigieran, se hará
siempre no coincidiendo con la utilización del aparato por
otras personas. En todo caso se respetarán las normas
internas de convivencia de cada comunidad de propietarios,
que no podrán ser discriminatorias con los propietarios de
animales.

Artículo 21.- De las agresiones.
1) Los animales que hayan causado lesiones a perso-

nas o a otros animales, así como todos aquellos que sean
sospechosos de padecer enfermedades contagiosas, debe-
rán ser sometidos inmediatamente a control veterinario du-
rante el plazo que establezca la ley. El cumplimiento de este
precepto recaerá tanto sobre el propietario como sobre
cualquier persona que, en ausencia de éste, tenga conoci-
miento de los hechos.

Se podrá sancionar a los dueños de los perros que de
forma reiterada (dos o más veces) hayan mordido a personas.

2) El propietario, criador o tenedor de un animal, que
agrediere a personas o animales causándoles heridas de
mordedura será responsable de que el animal afectado sea
sometido al reconocimiento de un veterinario, como mínimo
en dos (2) ocasiones dentro de los diez (10) días siguientes al
momento en que se produjo la mordedura y su incumplimiento
será considerado como infracción grave. El veterinario deberá
redactar y entregar un informe al propietario, que a su vez lo
remitirá al RIVIA (Registro Informático Valenciano de Identifi-
cación Animal) así como a cualquier organismo competente
en la materia, en el inexcusable plazo de quince (15) días.

3) Las personas mordidas o lesionadas por un animal,
darán inmediatamente cuenta de ello a las autoridades
sanitarias municipales. Por su parte, los propietarios del
agresor están obligados a facilitar los datos del animal, tanto
a la persona agredida o a sus representantes legales, como
a las autoridades competentes que lo soliciten.

4) Los gastos que se ocasionen por el control de los
animales y su posible retención, serán satisfechos por los
propietarios de los mismos.

Artículo 22.- Cuando un animal sea internado en un
centro por mandato de la autoridad competente, en la orden
de ingreso deberá precisarse el tiempo de observación a que
deberá ser sometido, respetando un mínimo de diez (10)
días. También deberá precisarse la causa del ingreso, indi-
cando, además, a cargo de quién se satisfarán los gastos
que por tales causas se originen. Si transcurrido más de un
mes desde el internamiento del animal éste no hubiera sido
recogido por su propietario, pese a haber sido requerido para
ello, se procederá -salvo orden contraria- en la forma prevista
en el artículo 55.
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Artículo 23.- Del sacrificio de los animales enfermos:
Los animales afectados por enfermedades sospecho-

sas de peligro transmisible a las personas y los que padez-
can afecciones crónicas incurables en las mismas condicio-
nes, podrán ser sacrificados por procedimientos que ocasio-
nen la muerte sin sufrimiento.

Artículo 24.- El traslado de animales deberá realizarse
lo más rápido posible, en habitáculos especialmente conce-
bidos y adaptados a las características físicas y de compor-
tamiento del animal, con espacio suficiente que le asegure la
debida protección contra golpes y condiciones climatológi-
cas adversas.

Los habitáculos deberán mantener unas buenas condi-
ciones higiénicos-sanitarias, debiendo estar totalmente
desinsectados y desinfectados. En el exterior llevarán visible
una indicación de que contiene animales vivos. Durante el
transporte y la espera, los animales serán abrevados y
recibirán alimentación a intervalos convenientes.

La carga y descarga de los animales se realizará de
forma adecuada. En todo caso, se cumplirá con lo estableci-
do por la normativa europea a este respecto y la derivada de
los tratados internacionales suscritos por nuestro país en
esta materia.

Artículo 25.- De los animales muertos:
a) El departamento correspondiente procederá a reco-

gerlos e inhumarlos conforme a lo dispuesto en la normativa
sanitaria. El particular que haga uso de este servicio estará
obligado a satisfacer la tasa que corresponda según la
Ordenanza Fiscal aplicable, salvo en el caso de las socieda-
des protectoras de animales legalmente reconocidas.

b) Queda prohibido el abandono de animales muertos
sobre cualquier clase de terreno. Este hecho -contraviniendo
lo establecido en el presente artículo- será considerado
como infracción contra la salud pública y sancionado confor-
me a lo previsto en estas Ordenanzas para las infracciones
graves.

Artículo 26.- El servicio de censo, vigilancia, inspección,
autorización y recogida de animales abandonados y recogi-
da de cadáveres, podrá ser objeto de una tasa fiscal.

Apartado A. Sobre la tenencia de animales en viviendas.
Artículo 27.- Respecto a la tenencia de animales poten-

cialmente peligrosos se estará a lo establecido en la Ley
estatal 50/1999, de 23 de diciembre y a lo dispuesto en el
Decreto 145/2000, de 26 de septiembre del Gobierno Valen-
ciano, Decreto 287/2002, y Decreto 1.570/2007 de 30 de
Noviembre así como a aquella normativa que los desarrolle,
complemente o modifique.

Artículo 28.- La tenencia de animales en viviendas
quedará condicionada a que las circunstancias higiénico-
sanitarias de su alojamiento sean óptimas.

Artículo 29.- Se prohíbe la permanencia continuada de
perros, gatos o cualquier animal en las terrazas y balcones
de los pisos. Los propietarios podrán ser denunciados si el
perro ladra o el gato maúlla habitualmente durante la noche.
También podrán serlo si el animal permanece a la intemperie
en condiciones climatológicas adversas o si su lugar de
refugio las empeora.

Artículo 30.- La autoridad competente, previo informe
realizado tras las visitas domiciliarias pertinentes, podrá
decidir que no es tolerable la estancia de animales en una
vivienda o local en los siguientes casos:

- Riesgos de carácter sanitario.
- Molestias a los vecinos que no sean las derivadas de

la existencia del propio animal.
- Grave o persistente incumplimiento por parte de sus

propietarios de las obligaciones establecidas en la legisla-
ción vigente o las normas acordadas en la Comunidad de
vecinos.

- Malos tratos.
- Condiciones de la vivienda inadecuadas para tal fin.
- Exceso de número o biomasa de los animales con

respecto a la vivienda.
- Otra causa similar.
Si el informe es desfavorable, los dueños de los animales

deberán proceder a su desalojo y, si no lo hicieran voluntaria-

mente, la Administración Municipal podrá disponer el traslado
de los animales a un establecimiento adecuado, a costa de los
propietarios. Asimismo, podrá adoptar cualquier otra medida
adicional necesaria sin perjuicio de la responsabilidad que
procediera por desobediencia a la autoridad.

Artículo 31.- Los animales cuyos dueños sean denun-
ciados por causarles malos tratos o por tenerlos en lugares
que no reúnan las condiciones impuestas por las normas
sanitarias o de protección animal, podrán ser decomisados
si su propietario o persona de quien dependan no adoptaren
las medidas oportunas para cesar en tal situación.

Artículo 32.- En el caso de grave o persistente incumpli-
miento por parte de los propietarios de las obligaciones
establecidas en los anteriores artículos de este capítulo, la
Administración Municipal podrá disponer el traslado de los
animales a un establecimiento adecuado y adoptar cualquier
otra medida adicional necesaria.

Capítulo III.- Normas específicas para perros.
Artículo 33.- Son aplicables a los perros las normas de

carácter general que se apliquen a todos los animales.
Apartado A: Normas higiénico-sanitarias.
Artículo 34.- Los perros deberán ser vacunados con la

periodicidad que marca la ley en las fechas fijadas al efecto,
haciéndose constar la fecha del cumplimiento de esta obliga-
ción en su documento de control sanitario. En los casos de
declaración de epizootias (enfermedad que se extiende a
una o varias especies dentro de una región o país con
carácter transitorio), los dueños de los perros cumplirán las
disposiciones preventivas que se dicten por las autoridades
competentes, así como las prescripciones que ordene la
Alcaldía.

La autoridad municipal -previo informe veterinario- dis-
pondrá el sacrificio, sin indemnización alguna, de los perros
a los que se hubiese diagnosticado rabia.

Artículo 35.- A petición del propietario y bajo control
veterinario, La observación antirrábica de los perros agreso-
res podrá hacerse en el domicilio del propietario, siempre y
cuando el perro estuviese vacunado contra la rabia e incluido
en el censo canino del año en curso.

Artículo 36.- Las personas que usen perros para la
vigilancia de obras, les deberán procurar el alimento, aloja-
miento y cuidados adecuados y sus propietarios los tendrán,
también, inscritos en el censo correspondiente si fueren
conforme a la legislación vigente considerados como poten-
cialmente peligrosos.

Apartado B: normas de bienestar animal.
Artículo 37.-
1.- Los perros guardianes deberán estar en todos los

casos bajo vigilancia de sus dueños o personas responsa-
bles y en recintos donde no puedan causar daño a personas
o cosas, debiendo advertirse en lugar visible la existencia de
perro guardián. En todo caso, en los recintos abiertos a la
intemperie se habilitará una caseta que proteja al animal de
las condiciones climáticas adversas.

2.- Los habitáculos de los perros de guarda y vigilancia
que permanezcan la mayor parte del día en el exterior
deberán estar construidos con materiales impermeables
que los protejan de las inclemencias del tiempo y serán
ubicados de manera que no estén expuestos directamente
de forma prolongada al sol o a la lluvia. El habitáculo será
lo suficientemente amplio para que el animal quepa en él
holgadamente.

3.- Se prohíbe tener alojados a los animales de guarda
y vigilancia en un lugar sin habitáculo de protección, sin
ventilación, sin luz o en condiciones climáticas extremas. La
retirada de los excrementos y de los orines se ha de hacer de
forma cotidiana, manteniendo en todo caso, el alojamiento
limpio, desinfectado y desinsectado convenientemente.

4.- Cuando los perros deban permanecer atados a un
punto fijo, la longitud de la atadura será la medida resultante
de multiplicar por cuatro la longitud del animal, comprendida
entre el morro y el inicio de la cola, sin que en ningún caso
pueda ser inferior a cuatro metros. Asimismo, podrán acce-
der a una caseta o cobijo destinado a protegerlos de la
intemperie. Este alojamiento ha de ser de un material que no
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produzca lesiones al animal, ha de estar convenientemente
aireado y en buen estado de conservación y de limpieza, de
forma permanente.

El perro no podrá estar permanentemente atado y, en
caso de estar sujeto, el sistema deberá permitirle libertad de
movimientos. Asimismo, dispondrá de un recipiente de fácil
acceso con agua potable limpia.

5.- Los perros que deban permanecer atados dispon-
drán de un tiempo, no inferior a dos horas diarias de paseo
o esparcimiento en libertad, durante las cuales estarán libres
de ataduras y fuera de los habitáculos o habitaciones donde
habitualmente permanezcan.

6.- Los perros de guarda de obras y de vigilancia han de
estar bajo la vigilancia de sus propietarios o personas res-
ponsables, los cuales han de tenerlos de manera que los
ciudadanos no puedan sufrir ningún daño. Se adoptarán
medidas para que evitar que el animal pueda abandonar el
recinto, que deberá estar convenientemente señalizado ad-
virtiendo del peligro de la existencia de un perro vigilando.
Estos animales han de estar correctamente censados y
vacunados, y sus propietarios han de asegurarles la alimen-
tación y el control veterinario y han de retirarlos cuando
finalice la obra.

7.- Se prohíbe que los animales que son utilizados para
la práctica de la caza permanezcan atados de manera
permanente en el periodo de veda. Y en cuanto a las
condiciones de su alojamiento se atendrá a lo dispuesto en
los apartados uno, dos, tres y cuatro. Estos animales igual-
mente han de estar correctamente censados y vacunados, y
sus propietarios han de asegurarles la alimentación y el
control veterinario que requieren.

8.-Los propietarios o poseedores de estos animales
(perros de vigilancia y perros de caza) deberán facilitar a los
agentes de la autoridad municipal las visitas pertinentes a
estos recintos para la inspección y comprobación de las
circunstancias que se contemplan en los párrafos anteriores.

Apartado C: Presencia de perros en espacios públicos.
Artículo 38.- En los espacios públicos, los perros irán

sujetos por cadena y collar. La autoridad municipal ordenará
el uso del bozal cuando las circunstancias lo aconsejen y
mientras duren éstas, será obligatorio el uso del bozal y
correa corta con un máximo de dos (2) metros y no extensi-
ble. Deberán circular con una persona mayor de edad con
aptitud idónea para ejercer control sobre ellos:

- Los perros cuyo peso exceda de los veinticinco (25)
kilogramos.

- Aquellos cuyas características se correspondan con
todas o la mayoría de las que figuran en el Anexo II del Real
Decreto 1.570/07 de 30 de noviembre salvo que se trate de
perros guía o de perros de asistencia acreditados en cen-
tros oficialmente reconocidos, conforme a la legislación
autonómica o, en su caso, estatal, así como aquellos perros
que se encuentran en fase de instrucción para adquirir esa
condición.

- Los que pertenezcan a cualquiera de las siguientes
razas: bullmastiff, fila brasileiro, rottweiler, dobermann, mas-
tín napolitano, american staffordshire terrier, staffordshire
bull terrier, dogo argentino, pitbull, american pittbull terrier,
bull terrier, tosa inu (japonés), dogo de burdeos, perro de
presa canario y perro de presa mallorquín.

- Aquellos en los que su peligrosidad sea razonable-
mente previsible, dada la naturaleza y características del
mismo.

- Cuando el temperamento del animal así lo aconseje y
siempre bajo la responsabilidad del dueño.

- Todos aquellos que hayan mordido a personas o
animales.

Artículo 39.- Los establecimientos de tratamiento, cui-
dado o alojamiento de perros dispondrán obligatoriamente
de salas de espera, con el fin de que éstos no permanezcan
en la vía pública, escaleras u otras dependencias antes de
acceder a ellos.

Artículo 40.- Los perros-guía de invidentes podrán viajar
en los medios de transporte público y tener acceso a los
locales, lugares y espectáculos públicos, sin pago de suple-

mentos, cuando acompañen al invidente al que sirven de
lazarillo, por lo que quedarán exentos de lo fijado en los seis
(6) artículos siguientes, siempre que cumplan con lo dis-
puesto en el Real Decreto de 7 de diciembre de 1983.

Artículo 41.- Los conductores o encargados de los
medios de transporte público podrán prohibir el traslado de
animales cuando consideren que pueden ocasionar moles-
tias al resto de los pasajeros. También podrán indicar un
lugar destinado en el vehículo para el acomodo del animal.
En todo caso, podrán ser trasladados en transporte público
todos aquellos animales pequeños que viajen dentro de
cestas, jaulas o similares o en brazos de sus dueños.

Artículo 42.- Los dueños de hoteles, hostales, pensio-
nes, bares, restaurantes, cafeterías y similares podrán pro-
hibir, a su criterio, la entrada y permanencia de animales en
sus establecimientos, señalando visiblemente en la entrada
tal prohibición. Dentro del local, los perros, estarán sujetos
por correa o cadena y, cuando proceda, irán provistos del
correspondiente bozal.

Artículo 43.- Queda prohibida la entrada de perros,
gatos u otros animales en los locales de espectáculos depor-
tivos y culturales, salvo en aquellos casos que, por especial
naturaleza de los mismos, esto sea imprescindible. Su in-
cumplimiento llevará aparejada la sanción correspondiente a
una multa que podrá oscilar entre los treinta (30,00 �) y los
ciento cincuenta (150,00 �) euros, tanto para el dueño o
poseedor del animal como para el propietario del local que lo
consintiere.

Artículo 44.- Queda terminantemente prohibida, por
razones de higiene y seguridad y salubridad pública, el
acceso, la circulación o la permanencia de perros u otros
animales en piscinas públicas, en las zonas de playa
específicamente determinadas y otras zonas de baño, aún
en el caso de que vayan sujetos por sus dueños o responsa-
bles. El incumplimiento de lo aquí establecido será objeto de
una sanción que constaría de una multa que oscilará entre
los treinta (30,00 �) y los ciento cincuenta (150,00 �.) euros.

Artículo 45.- Queda expresamente prohibida la entrada
de animales en toda clase de locales destinados a la fabrica-
ción, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de
alimentos. Estos establecimientos, si disponen de espacio
interior o exterior adecuado, podrán colocar una barandilla
con anillas para dejar sujetos a los perros u otros animales
mientras se hacen las compras. Los poseedores de animales
que entren en estos establecimientos infringiendo esta nor-
ma, así como los dueños de los establecimientos que lo
consientan, podrán ser sancionados con una multa que
oscilará entre los treinta (30,00 �) y los ciento cincuenta
(150,00 �.) euros.

Artículo 46.-Queda prohibida la entrada de animales en
áreas de juegos infantiles y juveniles por razones de higiene
y salubridad pública. Su incumplimiento llevará aparejada
una sanción que oscilará entre los treinta (30,00 �) y los
ciento cincuenta (150,00 �.) euros.

Artículo 47.- Cuando, conforme a lo establecido en los
artículos precedentes, no estuviera permitido el acceso,
circulación o permanencia de animales en los lugares indica-
dos, se requerirá al dueño o persona responsable del animal
para que lo retire, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera incurrir y de la sanción a que en caso de considerarse
necesario por la autoridad competente, hubiere lugar.

Artículo 48.- Queda prohibido dejar las deposiciones
fecales de los animales en las vías y espacios públicos, en
cualquier lugar destinado al tránsito de peatones, así como
en jardines públicos, parques o zonas infantiles, etc. Los
propietarios de los animales son responsables de la elimina-
ción de las mismas. De producirse la infracción de esta
norma, los agentes de la autoridad municipal o cualquier otro
ciudadano, podrán requerir al propietario o a la persona que
conduzca al perro para que proceda a retirar las deposicio-
nes del animal sin perjuicio de que la misma autoridad
municipal, por sí o por la denuncia de un ciudadano, proce-
derá a imponer la sanción correspondiente, que oscilará
entre los treinta (30,00 �) y los trescientos (300,00) euros.
Las deposiciones se recogerán en bolsas adecuadas que



1 4boletín oficial de la provincia - alicante, 22 junio 2010 - n.º 117 butlletí oficial de la província - alacant, 22 juny 2010 - n.º 117

deberán ser cerradas y se depositarán en bolsas de basura
domiciliaria o en papeleras públicas. El Ayuntamiento habi-
litará, cuando sea posible, lugares en zonas públicas para las
defecaciones de animales.

Artículo 49.- Queda prohibido alimentar a los animales
abandonados, especialmente perros, gatos y palomas, en
propiedades ajenas y zonas públicas que específicamente
se determinen basados en informes técnicos de las autorida-
des competentes, en este caso, la Concejalía de Sanidad,
atendiendo a razones de seguridad y salud pública. En este
supuesto se procederá al decomiso de los alimentos y de
cuantos aquellos enseres se utilicen para tal fin. En cualquier
caso, la alimentación destinada a los animales en zonas
públicas será siempre utilizando alimentos secos, limpiando
posteriormente la zona afectada.

Artículo 50.- El transporte de animales en vehículos
particulares se efectuará de forma que no pueda ser pertur-
bada la acción del conductor ni se comprometa la seguridad
del tráfico. De lo contrario podría ser objeto de sanción
conforme a las normas de tráfico.

Artículo 51.- Si el conductor de un vehículo atropella a un
animal, tendrá la obligación de comunicarlo inmediatamente a
las autoridades municipales, o bien, por sus propios medios,
trasladarlo a la clínica veterinaria más cercana, si el propieta-
rio del animal, en caso de haberlo, no se encuentra en el lugar
del accidente. El incumplimiento de lo aquí establecido sería
considerado como una infracción de tipo leve.

Capítulo IV- Normas especificas para aves de corral,
conejos y otros.

Artículo 52.- La crianza de aves de corral, conejos, y
otros animales, queda condicionada a que las circunstancias
de su alojamiento, la adecuación de las instalaciones y el
número de animales lo permitan, tanto en el aspecto higiéni-
co-sanitario, como por la inexistencia de molestias ni peligro
para los vecinos o para otras personas.

Artículo 53.-
1. Queda prohibido que estos animales permanezcan

enjaulados de manera permanente y en todo caso sus
habitáculos dispondrán de un mínimo de 550 cm2 de suelo
por animal. Deberán de tener un recinto vallado al aire libre
con un refugio para resguardarse de la intemperie y los
predadores. Tanto en el exterior como en sus refugios se
dispondrá de comederos y bebederos continuos. Los excre-
mentos serán retirados diariamente manteniendo las instala-
ciones perfectamente limpias y en buen estado.

2. La jaula tendrá que tener una base llana, sin rejillas
que puedan dañar las garras del animal. El agujero por el que
sacan la cabeza para llegar al comedero deberá ser lo
suficientemente grande para no herir su parte frontal.

Capítulo V.- Normas para equinos.
Artículo 54.- Está prohibido dejar los equinos atados

expuestos a pleno sol o a la intemperie. Deberán tener a su
disposición siempre un bebedero de agua. También queda
prohibido mantenerlos encerrados permanentemente. Sus
habitáculos estarán perfectamente limpios y serán utilizados
por ellos para descanso, disponiendo de un amplio espacio
vallado al aire libre donde puedan pasear y/o alternativamen-
te ser paseados en libertad sin ser montados. No deben
quedar ensillados o cargados fuera del tiempo previsto para
ello y serán cuidados convenientemente y asistidos en cual-
quier momento que lo necesiten por un veterinario. Los
vehículos utilizados para transportar animales en trayectos
de ocho horas o más habrán de ser debidamente habilitados
para ello y deberán obtener un certificado oficial de aptitud.

Capítulo VI. Del abandono animales.
Artículo 55.- Queda prohibido el abandono de animales

en todo el término municipal, pudiendo ser sancionado como
falta muy grave por riesgo para la salud pública. Los propie-
tarios que no deseen continuar poseyéndolos deberán entre-
garlos en un centro de acogida, abonando las cuotas corres-
pondientes por dicho concepto.

Artículo 56.- Se considerará animal abandonado aquél
que no tenga dueño ni domicilio conocido, ni esté censado o
aquél que circule sin ser conducido por una persona en el
término municipal de Altea. No tendrá, sin embargo, tal

consideración el que camine al lado de su amo, aunque
circunstancialmente no vaya sujeto por correa o cadena, si
circula con collar o sistema de identificación.

Artículo 57.-
1.- Los animales vagabundos, y los que sin serlo,

circulen por la localidad desprovistos de collar, serán recogi-
dos y trasladados a un lugar establecido al efecto. Allí serán
mantenidos por un período de observación de diez (10) días,
salvo en los casos en los que haya un voluntario para acoger
al animal en su domicilio en ese periodo con la intención de
proceder a su posterior adopción legal.

2.- Si el animal lleva identificación se avisará al propie-
tario y éste dispondrá desde ese momento de un plazo de
diez (10) días para recuperarlo, abonando previamente los
gastos que se hubieren ocasionado por su atención y man-
tenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario
hubiere retirado el animal se entenderá que ha sido abando-
nado. Los gastos de atención y mantenimiento ocasionados
serán a cargo del propietario, con independencia de las
sanciones pertinentes que pudieran corresponder, las cua-
les podrán serle exigidas por la vía de apremio en caso de
impago.

3.- Se podrá sancionar a los dueños de los animales que
de forma reiterada (tres o más veces) los pierdan por no
tomar el suficiente cuidado en su guarda y custodia obligan-
do a los servicios municipales a recogerlos de manera
reiterada con el consiguiente peligro para el propio animal y
para los transeúntes.

Artículo 58.- Los perros que se consideren abandona-
dos, estén o no identificados, podrán ser directamente cedi-
dos en adopción si hay un compromiso de regularizar su
situación sanitaria y censal. Aquellos que no fueran retirados
ni adoptados, permanecerán en el centro de recogida de
animales contratado al efecto por la Autoridad Municipal
cumpliendo su normativa específica.

Artículo 59.- El servicio de recogida y retención de los
animales abandonados podrá ser concertada con la
Conselleria competente o con asociaciones, empresas o
entidades cuyo fin sea la protección de animales y que se
encuentren legalmente constituidas.

Título III.- Establecimientos de venta y mantenimiento
de animales de compañía.

Artículo 60.- Los establecimientos dedicados a la cría y/
o venta de animales cuya comercialización esté autorizada
deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones
que les sean aplicables, las siguientes normas:

a) Deberán estar registrados como núcleo zoológico en
el registro dependiente de la Conselleria de Agricultura,
según dispone el Decreto 158/96, de 13 de agosto, del
Gobierno Valenciano y cumplir con lo dispuesto en él.

b) Deberán llevar un registro que estará a disposición
de la Administración en que constarán los datos que
reglamentariamente se establezcan (nombre, CIF, domici-
lio, número de registro de núcleo zoológico de origen del
animal, raza, edad y sexo del animal y código de identifica-
ción) y los controles periódicos a los que ha sido sometido
el animal.

c) Colaborarán con el Ayuntamiento en el censado de
animales que vendan.

Artículo 61.- Las residencias, escuelas de adiestra-
miento, rehalas, albergues, centros de acogida y demás
instalaciones creadas para el mantenimiento temporal de los
animales de compañía, requerirán para su funcionamiento,
ser declarados núcleos zoológicos por la Consellería compe-
tente y obtener licencia municipal de apertura.

Artículo 62.- El propietario del animal rellenará, en el
momento de la cesión, una ficha con el historial sanitario
reciente. Ésta deberá ser recibida por el representante del
centro y estará a disposición de la autoridad competente,
siempre que ésta la requiera.

Artículo 63.-
1. Las residencias de animales de compañía y demás

instalaciones de la misma clase, dispondrán de un servicio
veterinario encargado de vigilar y controlar el estado físico de
los animales y de los tratamientos que reciben.
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2. Será obligación del servicio veterinario del centro,
vigilar que los animales se adapten a su nueva situación, que
estén alimentados adecuadamente y no se den circunstan-
cias de riesgo, adoptando las medidas oportunas para evitar-
les cualquier tipo de daño.

3. Si un animal cayese enfermo, el centro lo comunicará
inmediatamente al propietario o responsable del mismo,
quien podrá dar la autorización para un tratamiento veterina-
rio o recogerlo. En caso de enfermedades graves o de no
localizar al propietario se adoptarán las medidas sanitarias
que el veterinario estime pertinentes.

4. Los titulares de residencias de animales o instalacio-
nes similares tomarán las medidas necesarias para evitar
posibles contagios entre los animales allí residentes y el
enfermo, así como evitarán molestias a las personas y
riesgos para la salud pública.

Título IV.- Sobre la protección de los animales.
Artículo 64.- Son Asociaciones de Protección y defensa

de los Animales, las legalmente constituidas, sin fines de
lucro que tengan por principal objeto la defensa y protección
de los animales. Dichas asociaciones serán consideradas
como Sociedades de Utilidad Pública y benéfico-docentes.
Con ellas se podrá convenir la realización de actividades
encaminadas a la protección y defensa de los animales.

Artículo 65.- Se prohíbe:
a) El sacrificio de los animales con sufrimientos físicos

o psíquicos, sin necesidad o causa justificada.
b) Maltratar o golpear a los animales o someterlos a

cualquier práctica que les pueda producir daños o sufrimien-
tos innecesarios o injustificados.

c) Dejarlos en estado de abandono en viviendas o
solares cerrados.

d) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el
punto de vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la
práctica de los cuidados y la atención necesarios, de acuerdo
con sus necesidades etológicas, según raza y especie.

e) Practicarles mutilaciones, excepto las necesarias
controladas por veterinarios.

f) No suministrarles la alimentación necesaria para su
normal desarrollo.

g) Hacer donación de animales como premio, reclamo
publicitario, recompensa o regalo de compensación por
otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción
onerosa de animales.

h) Suministrarles drogas, fármacos o alimentos que
contengan sustancias que puedan ocasionarles sufrimien-
tos, graves trastornos que alteren su desarrollo fisiológico
natural o la muerte, excepto las controladas por veterinarios
en caso de necesidad.

i) Venderlos o donarlos para la experimentación a labo-
ratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías
previstas en la normativa vigente.

j) Venderlos o donarlos a menores de dieciocho (18)
años y a incapacitados sin la autorización de quienes tengan
su patria potestad o custodia.

k) Ejercer su venta ambulante. La cría y comercialización
estará amparada por las licencias y permisos correspondientes.

l) La utilización de animales de compañía en espectácu-
los, peleas, fiestas populares y otras actividades que impli-
quen crueldad o mal trato, puedan ocasionarles la muerte,
sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales
o vejatorios.

m) La tenencia de animales en lugares donde no se
pueda ejercer la adecuada atención y vigilancia.

n) Las acciones y omisiones tipificadas en el artículo 63
de esta Ordenanza.

o) La puesta en libertad o introducción en el medio
natural de ejemplares de cualquier especie exótica que se
mantenga como animal de compañía, con la excepción de
los contemplados en el Real Decreto 1.118/1989, de 14 de
septiembre, que estarán sometidos al régimen de autoriza-
ción administrativa por la Conselleria competente en materia
de caza y pesca. Se considerará fauna exótica aquella cuya
área de distribución natural no incluya parcial o totalmente la
península Ibérica.

p) La asistencia sanitaria a los animales por parte de
personas no facultadas, según la legislación vigente.

q) Llevarlos atados a vehículos en marcha.
r) Organizar peleas de animales y, en general, incitar o

acometerse unos a otros o a lanzarse contra personas o
vehículos de cualquier clase.

Título V.- Infracciones y sanciones.
Artículo 66.- De conformidad con la Ley 4/1994, de 8 de

julio, de la Generalitat Valenciana, las infracciones se clasi-
fican en leves, graves y muy graves.

1. Son infracciones leves:
a) La posesión de perros no censados.
b) No disponer de los archivos o de las fichas clínicas de

los animales objeto de vacunación o de tratamiento obligato-
rio o que éstos estén incompletos.

c) El transporte de animales con vulneración de los
requisitos establecidos en el artículo 24.

d) La venta y donación a menores de dieciocho (18)
años o incapacitados sin la autorización de quienes tengan
su patria potestad o custodia.

e) La utilización de animales con fines comerciales en la
vía pública sin autorización municipal expresa.

f) Ejercer la venta no ambulante de animales sin el cumpli-
miento de las condiciones generales señaladas por la Ley.

g) No evitar los dueños de los animales que éstos de
forma reiterada (tres o mas veces) se pierdan por no tomar el
suficiente cuidado en su guardia y custodia obligando a los
servicios municipales a recogerlos de manera reiterada con el
consiguiente peligro para el propio animal y los transeúntes.

h) Cualquier infracción a la presente Ordenanza que no
sea clasificada como grave o muy grave.

2. Son infracciones graves:
a) La posesión de animales de especies peligrosas sin

autorización previa.
b) La donación de animales como premio, reclamo

publicitario, recompensa o regalo de compensación por
otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción
onerosa de animales.

c) El mantenimiento de los animales sin la alimentación
adecuada o en instalaciones indebidas desde el punto de
vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de
los cuidados y la atención necesarias de acuerdo con sus
necesidades etológicas, según raza y especie.

d) La no vacunación o la no realización de tratamientos
obligatorios a los animales de compañía.

e) El incumplimiento por parte de los establecimientos
para el mantenimiento temporal de animales, cría o venta de los
mismos, de cualquiera de los requisitos y condiciones estable-
cidas por la presente Ordenanza y normas de rango superior.

f) La filmación de escenas con animales que simulen
crueldad, maltrato o sufrimiento, sin autorización previa del
órgano competente de la Comunidad Valenciana.

g) El incumplimiento de la obligación de identificar a los
animales, tal y como señala esta Ordenanza en el apartado
A del Título II - Cap. I.

h) La reincidencia en una infracción leve.
3. Son infracciones muy graves:
a) El sacrificio de animales con sufrimientos físicos o

psíquicos, sin necesidad o causa justificada.
b) Los malos tratos y agresiones físicas o psíquicas a los

animales.
c) El abandono de los animales.
d) La filmación de escenas que comporten crueldad,

maltrato o padecimiento de animales, cuando el daño no sea
simulado.

e) La esterilización, la práctica de mutilaciones y de
sacrificio de animales sin control veterinario.

f) La venta ambulante de animales.
g) La cría y comercialización de animales sin las licen-

cias y permisos correspondientes.
h) Suministrarles drogas, fármacos o alimentos que

contengan sustancias que puedan ocasionarles sufrimien-
tos, graves trastornos que alteren su desarrollo fisiológico
natural o la muerte, excepto las controladas por veterinarios
en caso de necesidad.
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i) El incumplimiento del artículo 5 de la Ley 4/1994, de
8 de julio, de la Generalitat Valenciana.

j) La utilización de animales de compañía en espectácu-
los, peleas, fiestas populares, otras actividades que indiquen
crueldad o maltrato, pudiendo ocasionarles la muerte, sufri-
mientos o hacerles sujetos de tratos antinaturales o vejatorios.
En este supuesto, para la imposición de la sanción corres-
pondiente, se estará a lo dispuesto en la Ley 4/2003, de 26
de febrero, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreati-
vas y Establecimientos Públicos (D.O.G.V. número 4.454, de
6 de marzo).

k) La incitación a los animales para acometer contra
personas u otros animales, exceptuando los perros de la
policía y los de los pastores.

l) La asistencia sanitaria a los animales por parte de
personas no facultadas a tales efectos por la legislación
vigente.

m) La reincidencia en una infracción grave.
Artículo 67.- Los propietarios de animales que por

cualquier circunstancia y de una manera frecuente, produz-
can molestias al vecindario, sin que tomen las medidas
oportunas para evitarlo, serán sancionados con multas entre
treinta (30,00) euros a trescientos (300,00) euros y, en caso
de reincidencia, los animales podrán serles confiscados por
la autoridad, que darán a los mismos el destino que crea
oportuno.

Artículo 68.-
1. Las infracciones de la presente Ordenanza serán

sancionadas con multas de treinta (30,00) euros a dieciocho
mil (18.000.00) euros.

2. La resolución sancionadora podrá comportar la con-
fiscación de los animales objeto de la infracción.

3. Cometer alguna de las infracciones tipificadas como
graves o muy graves podrá comportar la clausura temporal
de las instalaciones, locales o establecimientos infractores
por un período de hasta cinco (5) años.

4. Cometer infracciones graves o muy graves podrá
comportar, también, la prohibición de adquirir otros animales
por plazo de entre uno (1) y cinco (5) años.

Artículo 69.-
1. Las infracciones anteriores se sancionarán de la

siguiente forma:
a) Las leves con una multa de 30,05 euros a 601,01

euros.
b) Las graves con una multa de 601,02 euros a 6.010,12

euros.
c) Las muy graves con una multa de 6.010,13 a 18.030,36

euros.
2. En la imposición de las sanciones se tendrán en

cuenta, para graduar la cuantía de las multas y la imposición
de sanciones accesorias, los siguientes criterios:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio
causado por la infracción cometida.

b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio
obtenido en la comisión de la infracción.

c) La reiteración o reincidencia en la comisión de infrac-
ciones, así como la negligencia intencionalidad del infractor.

d) El incumplimiento reiterado de requerimientos pre-
vios.

Artículo 70.- Las infracciones previstas en la presente
Ordenanza prescribirán conforme a lo establecido en las
leyes reguladoras (Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generali-
dad Valenciana, sobre Protección de los Animales de com-
pañía y Ley 50/1999, de 23 de diciembre, para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos,) y subsidiariamente,
por lo establecido en la ley 30/1992. El plazo de prescripción
empezará a contar también conforme a lo previsto para
éstas.

Artículo 71.- La imposición de cualquier sanción previs-
ta en las presentes Ordenanzas no excluye la responsabili-
dad civil o penal, o de cualquier tipo, y la eventual indemni-
zación de daños y perjuicios que pueda corresponder al
sancionado.

Artículo 72.- Para imponer las sanciones a las infraccio-
nes previstas en la presente Ordenanza, será preciso seguir
el procedimiento sancionador regulado por la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación con el Real
Decreto 1.398/1993, de 9 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

La Administración podrá adoptar las medidas provisio-
nales oportunas hasta la resolución del correspondiente
expediente sancionador. Con anterioridad a la resolución
que adopte las medidas provisionales oportunas, se dará
cuenta al interesado a fin de que formule las alegaciones que
estime convenientes.

Artículo 73.- La competencia para la instrucción de los
expedientes sancionadores e imposición de las sanciones
correspondientes la ostentan exclusivamente las autorida-
des municipales. No obstante, las autoridades locales po-
drán remitir a la Generalitat Valenciana las actuaciones
practicadas a fin de que ésta ejerza la competencia sancio-
nadora si lo cree conveniente.

Artículo 74.- Para la recaudación de las sanciones que
se impongan por las infracciones previstas en la presente
Ordenanza se estará a lo establecido en el Régimen General
de Recaudación.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas las anteriores Ordenanzas Munici-

pales en lo que se refiere a la tenencia de animales y cuantas
disposiciones de igual o menor rango se opongan a este
articulado.

Disposición transitoria.
Los propietarios o tenedores de animales, así como los

establecimientos y actividades relacionados, a los que sean
de aplicación las obligaciones recogidas en estas Ordenan-
zas, dispondrán de un plazo de tres (3) meses para regula-
rizar su situación a partir de su entrada en vigor.

Disposiciones finales.
Primera.- La Alcaldía queda facultada para dictar cuan-

tas normas e instrucciones resulten necesarias para la ade-
cuada interpretación, desarrollo u aplicación de lo estableci-
do en esta Ordenanza.

Segunda.- La modificación de la presente Ordenanza
entrará en vigor al día siguiente de ser publicado su texto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El Pleno de la Corporación por unanimidad acuerda:
Primero.- Aprobación inicial de la modificación de la

Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protec-
ción de Animales de Compañía.

Segundo.- Publicar Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia para abrir un periodo de treinta días de información
público y audiencia de los interesados, para que en el citado
plazo se puedan presentar alegaciones y sugerencias a
dicha Ordenanza

Tercero.- Una vez concluido el plazo de exposición
pública se procederá a la resolución de todas las reclamacio-
nes y sugerencias presentadas dentro del plazo y aproba-
ción definitiva por el Ayuntamiento Pleno. En el caso de que
no se hubiese presentado ninguna reclamación o sugeren-
cia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta
entonces provisional.

Cuarto.- Facultando a la Alcaldía Presidencia para la
firma de cuantos documentos sean necesarios en orden a la
efectividad de lo acordado.

ANEXO I.- CUADRO INFRACTOR ORDENANZA MUNICIPAL DE TENENCIA DE ANIMALES

NORMA ART APAR OPC CAL HECHO DENUNCIADO TRAMOS IMPORTE

LEY 4/1994 25 1A 0 LEVE LA POSESION DE PERROS NO CENSADOS. 100,00
OMTPA 63
LEY 4/1994 25 1B 0 LEVE NO DISPONER DE LOS ARCHIVOS O DE LAS FICHAS CLÍNICAS DE LOS ANIMALES OBJETO DE VACUNACIÓN O DE TRATAMIENTO OBLIGATORIO O QUE ÉSTOS ESTÉN INCOMPLETOS. 100,00
OMTPA 63
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NORMA ART APAR OPC CAL HECHO DENUNCIADO TRAMOS IMPORTE

LEY 4/1994 25 1C 0 LEVE EL TRANSPORTE DE ANIMALES CON VULNERACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART 6 DE LA LEY 4/1994 O ART 24 DE LA OMTPA. 150,00
OMTPA 63
LEY 4/1994 25 1D 0 LEVE LA VENTA Y DONACIÓN DE ANIMALES A MENORES DE 18 AÑOS O INCAPACITADOS SIN LA AUTORIZACIÓN DE QUIENES TENGAN SU PATRIA POTESTAD O CUSTODIA. 100,00
OMTPA 63
LEY 4/1994 25 2A 0 GRAVE EL MANTENIMIENTO O LA POSESION DE ANIMALES DE ESPECIES PELIGROSAS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA. 601,02
OMTPA 63
LEY 50/1999 13 2B 0 GRAVE NO IDENTIFICAR AL ANIMAL. 300,51
LEY 50/1999 13 2E 0 GRAVE EL TRANSPORTE DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS SIN ADOPTAR LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS QUE LAS CIRCUNSTANCIAS ACONSEJEN PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD 300,51

DE LAS PERSONAS, BIENES Y OTROS ANIMALES DURANTE LOS TIEMPOS DE TRANSPORTE Y ESPERA DE CARGA Y DESCARGA.
LEY 50/1999 13 2F 0 GRAVE LA NEGATIVA O RESISTENCIA A SUMINISTRAR DATOS O FACILITAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES O SUS AGENTES, EN ORDEN AL CUMPLIMIENTO 300,51

DE FUNCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY 50/1999, ASÍ COMO EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN INEXACTA O DE DOCUMENTACIÓN FALSA.
OMTPA 43 1 1 LEVE PERMITIR (EL DUEÑO O POSEEDOR DEL ANIMAL) LA ENTRADA DE PERROS, GATOS U OTROS ANIMALES EN LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS Y CULTURALES, 35,00

SALVO EN AQUELLOS CASOS QUE, POR ESPECIAL NATURALEZA DE LOS MISMOS, ESTO SEA IMPRESCINDIBLE.
OMTPA 43 1 2 LEVE PERMITIR (EL PROPIETARIO DEL LOCAL) LA ENTRADA DE PERROS, GATOS U OTROS ANIMALES EN LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS Y CULTURALES, SALVO EN AQUELLOS CASOS 35,00

QUE, POR ESPECIAL NATURALEZA DE LS MISMOS, ESTO SEA IMPRESCINDIBLE.
OMTPA 45 1 1 LEVE PERMITIR (EL DUEÑO O POSEEDOR DEL ANIMAL) LA ENTRADA DE ANIMALES EN TODA CLASE DE LOCALES DESTINADOS A LA FABRICACIÓN, VENTA, ALMACENAMIENTO, 35,00

TRANSPORTE O MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS.
OMTPA 45 1 2 LEVE PERMITIR (LOS DUEÑOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS) LA ENTRADA DE ANIMALES EN TODA CLASE DE LOCALES DESTINADOS A LA FABRICACIÓN, VENTA, ALMACENAMIENTO, 35,00

TRANSPORTE O MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS.
OMTPA 46 1 1 LEVE PERMITIR (EL DUEÑO O POSEEDOR DEL ANIMAL) LA ENTRADA DE ANIMALES EN AREAS DE JUEGOS INFANTILES Y JUVENILES. 40,00
OMTPA 48 1 1 LEVE DEJAR (EL PROPIETARIO O PERSONA QUE CONDUZCA EL PERRO) LAS DEPOSICIONES DE LOS ANIMALES EN LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS, EN CUALQUIER LUGAR DESTINADO 60,00

AL TRÁNSITO DE PEATONES, ASÍ COMO EN JARDINES PÚBLICOS, PARQUES, ZONAS INFANTILES ETC
OMTPA 51 1 1 LEVE NO COMUNICAR INMEDIATAMENTE A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES EL ATROPELLO DE UN ANIMAL (EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO). 35,00
OMTPA 51 1 2 LEVE NO TRASLADAR A LA CLÍNICA VETERINARIA MAS CERCANA AL ANIMAL EN CASO DE ATROPELLARLO (EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO). 60,00
LEY 4/1994 26 1 1 LEVE NO TOMAR (EL PROPIETARIO DEL ANIMAL) LAS MEDIDAS OPORTUNAS PARA EVITAR LAS MOLESTIAS FRECUENTES AL VECINDARIO PRODUCIDAS POR EL ANIMAL. 60,00
OMTPA 67
OMTPA 48 1 2 LEVE DEPOSITAR LAS DEFECACIONES DE LOS ANIMALES FUERA DE LOS LUGARES DESTINADOS A TAL FIN. 50,00
OMTPA 49 1 1 LEVE ALIMENTAR A LOS ANIMALES ABANDONADOS, ESPECIALEMENTE PERROS, GATOS Y PALOMAS, EN PROPIEDADES AJENAS Y ZONAS PÚBLICAS QUE ESPECÍFICAMENTE 60,00

SE DETERMINEN ATENDIENDO A RAZONES DE SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICA.
OMTPA 37 1 1 LEVE NO TENER LOS PERROS DE VIGILANCIA EN LAS ADECUADAS CONDICIONES DE SEGURIDAD. 100,00
OMTPA 37 1 2 LEVE NO ADVERTIR LA PRESENCIA DE PERROS DE VIGILANCIA POR PARTE DE SUS DUEÑOS O RESPONSABLES DEL INMUEBLE. 50,00
OMTPA 66 1 F LEVE EJERCER LA VENTA NO AMBULANTE DE ANIMALES SIN EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES SEÑALADAS POR LA LEY. 100,00
OMTPA 66 1 E LEVE LA UTILIZACIÓN DE ANIMALES CON FINES COMERCIALES EN LA VÍA PÚBLICA SIN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL EXPRESA. 100,00
OMTPA 37 2 1 LEVE NO CONSTRUIR LOS HABITÁCULOS DE LOS PERROS DE GUARDIA Y VIGILANCIA QUE PERMANEZCAN LA MAYOR PARTE DEL DÍA EN EL EXTERIOR CON MATERIALES 40,00

IMPERMEABLES QUE LOS PROTEJAN DE LAS INCLEMENCIAS DEL TIEMPO Y NO UBICARLOS DE MANERA QUE NO ESTÉN EXPUESTOS DIRECTAMENTE DE FORMA PROLONGADA AL SOL O A LA LLUVIA.
OMTPA 37 2 2 LEVE NO CONSTRUIR LOS HABITÁCULOS DE LOS PERROS DE GUARDIA Y VIGILANCIA LO SUFICIENTEMENTE AMPLIOS PARA QUE EL ANIMAL QUEPA EN ÉL HOLGADAMENTE. 40,00
OMTPA 37 3 1 LEVE TENER ALOJADOS A LOS ANIMALES DE GUARDA Y VIGILACIA EN UN LUGAR SIN HABITÁCULO DE PROTECCIÓN, SIN VENTILACIÓN, SIN LUZ O EN CONDICIONES CLIMÁTICAS EXTREMAS. 40,00
OMTPA 37 3 2 LEVE NO RETIRAR LOS EXCREMENTOS NI LOS ORINES DE FORMA COTIDIANA NI MANTENER EL ALOJAMIENTO DE LOS ANIMALES LIMPIO, DESINFECTADO CONVENIENTEMENTE. 40,00
OMTPA 37 4 1 LEVE NO TENER LA ATADURA DE LOS ANIMALES QUE ESTÁN ATADOS A UN PUNTO FIJO LA LONGITUD ESTABLECIDA EN LA ORDENANZA. 40,00
OMTPA 37 4 2 LEVE NO TENER ACCESO LOS ANIMALES ATADOS A UN PUNTO FIJO A UNA CASETA O COBIJO DESTINADO A PROTEGERLOS DE LA INTEMPERIE. 40,00
OMTPA 37 5 1 LEVE NO DISPONER DE UN TIEMPO NO INFERIOR A DOS HORAS DIARIAS DE PASEO O ESPARCIMIENTO EN LIBERTAD, DURANTE LOS CUALES ESTÉN LIBRES DE ATADURAS, LOS PERROS 40,00

QUE DEBAN PERMANECER ATADOS.
OMTPA 37 6 1 LEVE NO ESTAR LOS PERROS DE GUARDA DE OBRAS Y VIGILANCIA BAJO LA VIGILANCIA DE SUS PROPIETARIOS O PERSONAS RESPONSABLES PARA EVITAR QUE PUEDAN CAUSAR ALGÚN DAÑO A LOS CIUDADANOS. 40,00
OMTPA 37 6 2 LEVE NO ADOPTAR MEDIDAS EL PROPIETARIO O PERSONAS RESPONSABLES DE LOS PERROS DE GUARDA DE OBRAS Y VIGILANCIA PARA EVITAR QUE EL ANIMAL PUEDA ABANDONAR EL RECINTO. 40,00
OMTPA 37 1 3 LEVE NO SEÑALIZAR ADVIRTIENDO DE LA EXISTENCIA DE UN PERRO VIGILANDO. 40,00
OMTPA 37 7 1 LEVE TENER ATADOS DE MANERA PERMANENTE EN EL PERIODO DE VEDA A LOS ANIMALES QUE SON UTILIZADOS PARA LA PRÁCTICA DE LA CAZA. 40,00
OMTPA 37 2 3 LEVE NO CONSTRUIR LOS HABITÁCULOS DE LOS PERROS DE CAZA QUE PERMANEZCAN LA MAYOR PARTE DEL DÍA EN EL EXTERIOR CON MATERIALES IMPERMEABLES 40,00

QUE LOS PROTEJAN DE LAS INCLEMENCIAS DEL TIEMPO Y NO UBICARLOS DE MANERA QUE NO ESTÉN EXPUESTOS DIRECTAMENTE DE FORMA PROLONGADA AL SOL O A LA LLUVIA
OMTPA 37 2 4 LEVE NO CONSTRUIR LOS HABITÁCULOS DE LOS PERROS DE CAZA LO SUFICIENTEMENTE AMPLIOS PARA QUE EL ANIMAL QUEPA EN ÉL HOLGADAMENTE. 40,00
OMTPA 37 8 1 LEVE NO FACILITAR LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS PERROS DE VIGILANCIA Y PERROS DE CAZA A LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL LAS VISITAS 40,00

PERTINENTES A ESTOS RECINTOS PARA LA INSPECCIÓN Y COMPROBACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE ÉSTOS.
OMTPA 21 1 1 LEVE NO EVITAR LOS DUEÑOS DE LOS PERROS QUE ÉSTOS DE FORMA REITERADA (DOS O MÁS VECES) HAYAN MORDIDO A PERSONAS. 40,00
OMTPA 66 1 G LEVE NO EVITAR LOS DUEÑOS DE LOS ANIMALES QUE ÉSTOS DE FORMA REITERADA (TRES O MAS VECES) SE PIERDAN OBLIGANDO A LOS SERVICIOS MUNICIPALES A RECOGERLOS. 40,00
OMTPA 57 3 1 LEVE NO ACONDICIONAR ADECUADAMENTE Y SIGUIENDO LAS INDICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTA ORDENANZA LAS INSTALACIONES UTILIZADAS PARA LA CRIANZA DE AVES 40,00

DE CORRAL, CONEJOS Y OTROS ANIMALES.
OMTPA 52 1 1 LEVE NO EVITAR LOS DUEÑOS DE AVES DE CORRAL, CONEJOS Y OTROS ANIMALES QUE ÉSTOS CAUSEN MOLESTIAS O PELIGROS A LOS VECINOS O A CUALQUIER OTRA PERSONA. 40,00
OMTPA 53 1 1 LEVE NO RETIRAR DIARIAMENTE LOS EXCREMENTOS DE LAS AVES DE CORRAL, CONEJOS Y OTROS ANIMALES NI MANTENER LAS INSTALACIONES LIMPIAS Y EN BUEN ESTADO. 40,00
OMTPA 54 1 1 LEVE DEJAR A LOS EQUINOS ATADOS EXPUESTOS AL SOL Y A LA INTEMPERIE. 40,00
OMTPA 54 1 2 LEVE NO DISPONER LOS EQUINOS DE UN BEBEDERO DE AGUA A SU DISPOSICIÓN. 40,00
OMTPA 54 1 3 LEVE MANTENER A LOS EQUINOS ENCERRADOS PERMANENTEMENTE. 40,00
OMTPA 54 1 4 LEVE NO MANTENER LIMPIOS LOS HABITÁCULOS DE LOS EQUINOS. 40,00

Aquellas otras infracciones a mandatos o prohibiciones contenidas en esta ordenanza que no estuvieran recogidas en este
Anexo, en aplicación de los criterios señalados en el artículo 28.2 de la Ley 4/1994 de 8 de julio de la Generalitat Valenciana de
normas reguladoras de la protección de animales de compañía y 13.5 de la Ley 50/1999 de 23 de diciembre de Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos se procederán a calificar como leves, graves y muy graves y serán
sancionadas con arreglo a los siguientes criterios:

Las infracciones leves serán sancionadas con el importe de 70,00 euros.
Las infracciones graves y muy graves serán sancionadas con el importe mínimo previsto en la legislación específica:
- 601,02 y 6.010,10 euros respectivamente, para infracciones a la Ley 4/1994.
- 300,51 y 2.404,06 euros respectivamente, para infracciones a la Ley 50/1999.
Altea, 4 de junio de 2010.
El Alcalde-Presidente. Rubricado.

*1015403*

AYUNTAMIENTO DE ASPE

ANUNCIO

Licitación para el otorgamiento de la autorización
demanial para la instalación y explotación de las barras de
las Fiestas Patronales 2010.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento de Aspe, de fecha 3 de junio de 2010, ha sido
aprobado el Pliego de condiciones y de Prescripciones
Técnicas que ha de regir para la licitación del otorgamiento
de la autorización demanial para la instalación y explotación

de las barras en las Fiestas Patronales de 2010, mediante
tramitación del expediente ordinaria, y la adjudicación por
procedimiento abierto, a la oferta económicamente más
ventajosa en función de un único criterio de adjudicación,
siendo su contenido el siguiente:

A) Entidad adjudicadora.
Organismo: Ayuntamiento de Aspe.
Dependencia que tramita el expediente: Servicios Ge-

nerales.
Número de expediente: 8.012.2010.
B) Objeto del contrato.
Descripción del objeto: explotación de las barras en el

Auditorio Municipal Alfredo Kraus, el parque Dr. Calatayud y


